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DECLARACIÓN MUNICIPALISTA PSOE 

 

La	democracia	municipal	nació	de	la	mano	de	la	Constitución	de	1978.	En	este	tiempo	
los	 ayuntamientos	 se	 han	 convertido	 en	 los	 promotores	 principales	 del	 Estado	 del	
Bienestar	y	de	 la	cohesión	territorial	de	nuestro	país.	Es	 indudable	que	 los	gobiernos	
locales	dan	respuesta	diariamente	a	las	demandas	planteadas	por	millones	de	españoles	
sobre	problemas	cotidianos:	la	vivienda,	la	prestación	de	servicios	sociales,	el	transporte	
urbano,	 la	 seguridad	 en	 las	 calles,	 la	 creación	 de	 espacios	 verdes	 y	 sostenibles,	 la	
promoción	 de	 la	 cultura	 y	 el	 deporte,	 la	 participación	 ciudadana,	 la	 convivencia	
ciudadana,	la	integración,	la	mejora	de	la	calidad	de	vida,	el	respeto	por	la	diversidad	y	
el	pluralismo.		

Para	el	mundo	local,	este	año	es	de	reconocimiento	y	celebración	del	40	aniversario	de	
las	 primeras	 elecciones	 municipales	 que	 tuvieron	 lugar	 un	 3	 de	 abril	 de	 1979.	 Los	
socialistas	seguimos	empeñados,	hoy	como	hace	cuatro	décadas,	en	convertir	nuestros	
municipios	en	un	verdadero	espacio	público	compartido	de	ciudadanía	y	convivencia	
democrática	y	valoramos	la	contribución	de	los	gobiernos	locales	a	la	construcción	del	
periodo	más	 brillante,	 fecundo	 y	 duradero,	 en	 términos	 de	 paz	 y	 de	 libertad,	 de	 la	
historia	de	nuestro	país.			

Todas	 las	conquistas	sociales,	todos	 los	avances,	todos	 los	hitos	de	progreso	y,	sobre	
todo,	todas	las	políticas	públicas	con	el	sello	del	PSOE	en	la	historia	de	nuestro	país	se	
entienden	solo	desde	el	papel	protagonista	de	nuestros	ayuntamientos	y	su	trabajo	con	
la	ciudadanía.			

Desde	1979	los	gobiernos	locales	liderados	por	el	Partido	Socialista	han	sido	pioneros	
en	 la	 puesta	 en	 marcha	 de	 los	 primeros	 modelos	 de	 participación	 ciudadana	 y	 de	
políticas	de	transparencia	en	la	vida	municipal.		

Los	ayuntamientos	impulsaron	la	rehabilitación	de	los	centros	educativos	para	contar	
con	escuelas	dignas,	se	preocuparon	de	la	atención	a	las	personas	mayores,	activaron	
políticas	dirigidas	a	la	juventud,	promovieron	iniciativas	para	luchar	contra	la	violencia	
de	 género,	 impulsaron	 políticas	 activas	 de	 igualdad,	 crearon	 infraestructuras	 y	
equipamientos	culturales	y	deportivos,	etc.		

La	democracia	municipal	ha	sido,	durante	muchos	años,	el	origen	de	los	grandes	avances	
y	 del	 progreso	 que	 explican	 la	 historia	 reciente	 de	 España.	 Por	 eso	 las	 políticas	
municipales	necesitan	un	reconocimiento	institucional	y	un	impulso	político	para	hacer	
frente	a	los	desafíos	presentes	y	futuros.		

En	primer	lugar,	es	imprescindible	recuperar	la	autonomía	municipal,	cercenada	durante	
los	gobiernos	del	PP,	las	competencias	y	los	recursos	financieros	que	aseguren	que	los	
gobiernos	 locales	 cumplen	 con	 la	 principal	 función	 que	 le	 encomienda	 nuestro	
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ordenamiento	jurídico,	que	es	contribuir	a	satisfacer	las	necesidades	y	aspiraciones	de	
las	personas	que	viven	en	los	municipios.			

Entre	 las	 reformas	 específicas	 más	 urgentes,	 es	 indispensable	 derogar	 la	 Ley	 	 de	
Racionalización	y	Sostenibilidad	de	la	Administración	Local	y	aprobar	una	nueva	Ley	de	
Gobierno	 Local	 que	 dé	más	 fortaleza	 a	 los	 ayuntamientos	 para	 prestar	 los	 mejores	
servicios	públicos	a	la	ciudadanía,	vivan	donde	vivan,	en	un	pequeño	pueblo	o	en	una	
gran	ciudad.	

En	segundo	lugar,	es	prioritario	que	la	reforma	del	gobierno	local	vaya	vinculada	a	una	
reforma	de	la	financiación	local,	simultánea	a	la	financiación	autonómica,	que	permita	
el	desarrollo	efectivo	de	sus	competencias	y	a	la	vez	que	los	ayuntamientos	españoles	
también	tengan	un	papel	importante	en	la	España	de	las	oportunidades	y	en	el	bienestar	
en	el	que	creemos	los	socialistas.		

En	tercer	lugar,	es	necesario	incluir	a	los	gobiernos	locales	en	la	reforma	constitucional	
del	modelo	territorial	que	queremos	 impulsar	 los	socialistas,	una	reforma	que	quiere	
profundizar	 y	 mejorar	 el	 desarrollo	 autonómico	 (territorial)	 del	 Estado	 clarificando	
competencias	y	reforzando	el	diálogo	y	la	cooperación	con	el	mundo	local.	

Una	reforma	en	la	que	la	presencia	y	participación	de	los	ayuntamientos	es	obligada	y	
necesaria	para	alcanzar	la	descentralización	local;	los	municipios,	que	siempre	han	sido	
espacios	 de	 progreso	 e	 innovación	 política	 y	 social,	 hoy	 en	 día	 se	 convierten	 en	
verdaderos	lugares	de	participación	ciudadana,	proximidad	y	tolerancia.	

En	cuarto	lugar,	destacamos	el	impulso	necesario	que	hay	que	dar	en	los	próximos	años	
desde	 lo	 local	 a	 la	 Agenda	 2030	 y	 a	 los	 17	 Objetivos	 de	 Desarrollo	 Sostenible,	
relacionándolos	con	las	diversas	actuaciones	que	promueven	las	entidades	locales.	Los	
ayuntamientos	 son	 motores	 de	 proyectos	 sociales	 y	 están	 comprometidos	 con	 la	
sostenibilidad	municipal	y	las	personas	y	en	esta	tarea	global	deben	participar	de	forma	
decisiva	y	reconocida.	

Por	último,	es	necesario	 reactivar	desde	 la	perspectiva	municipal	 el	 pacto	de	Estado	
contra	la	violencia	de	género,	lacra	social	a	la	que	el	mundo	local	está	respondiendo	con	
determinación,	y	priorizar	la	lucha	contra	la	despoblación	participando	activamente	en	
la	Estrategia	Nacional	frente	al	Reto	Demográfico	dando	respuesta	a	los	territorios	que	
sufren	la	sangría	poblacional,	eliminando	la	brecha	existente	entre	el	mundo	urbano	y	
el	mundo	rural	y	garantizando	la	igualdad	de	oportunidades	a	ambos.		

Por	 todo	ello,	 los	gobiernos	 locales	 socialistas	 seguirán	 impulsando	políticas	públicas	
para	reforzar	la	apuesta	por	lo	público	y	la	calidad	democrática;	promoviendo	nuevos	
modelos	 de	 crecimiento,	 generando	 empleo	 y	 oportunidades	 de	 forma	 sostenible,	
luchando	 frente	 al	 cambio	 climático	 e	 impulsando	 medidas	 para	 la	 regeneración	
institucional,	la	transparencia	y	el	buen	gobierno.	
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En	 esta	 tarea	 los	 municipios	 socialistas	 contarán	 con	 la	 labor	 imprescindible,	 para	
muchos	 de	 ellos,	 que	 realizan	 los	 gobiernos	 locales	 intermedios:	 diputaciones	
provinciales,	 cabildos	 y	 consejos	 insulares.	 También,	 con	 la	 alianza	 tanto	 de	 la	
Federación	Española	de	Municipios	y	Provincias	como	de	las	Federaciones	Territoriales	
de	Municipios	y	Provincias	entendidos	como	espacios	de	puesta	en	común	de	políticas	
públicas,	 intercambio	 de	 experiencias	 y	 buenas	 prácticas,	 cooperación	 en	 el	 trabajo	
cotidiano	y,	por	supuesto,	de	defensa	de	los	intereses	locales.	

Los	socialistas	no	tenemos	ninguna	duda	en	que	la	historia	de	España	ha	de	ser	la	historia	
de	 un	 país	 que	 tiene	 en	 sus	 gobiernos	 locales	 a	 los	mejores	 aliados	 para	 continuar	
avanzando	 por	 la	 senda	 del	 progreso,	 la	 transformación	 y	 la	 construcción	 de	 una	
sociedad	más	libre,	más	prospera	y,	sobre	todo,	con	más	justicia	social.		

Por	 último,	 el	 PSOE	 manifiesta	 su	 público	 compromiso	 con	 los	 principios	
constitucionales	de	autonomía	local,	suficiencia	competencial	y	financiera,	así	como	con	
los	 valores	 del	municipalismo.	 Y	manifiesta	 su	 orgullo	 y	 agradecimiento	 por	 la	 labor	
desarrollada	por	los	miles	de	alcaldesas,	alcaldes,	concejalas	y	concejales	que	durante	
40	 años	 de	 democracia	 local	 han	 representado	 a	 nuestros	 vecinos	 y	 vecinas	 en	 los	
pueblos	 y	 ciudades	 de	 España,	 muchos	 de	 ellos	 en	 circunstancias	 difíciles	 como	 la	
amenaza	terrorista	o	los	ataques	a	la	convivencia	cívica	y	social.		

Al	mundo	municipal	le	quedan	aún	muchos	caminos	por	recorrer,	pero	le	sobran	fuerzas,	
ilusión	y	compromiso	para	seguir	construyendo	desde	lo	local	una	España	mejor	para	
nuestra	gente.	Este	es	el	empeño	principal	de	los	socialistas.		

	


